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1. Inicio de sesión en sistema de Clave Fiscal 
Una vez solicitada y otorgada la clave fiscal podrá ingresar para realizar las gestiones 

pertinentes. A tal efecto deberá acceder, mediante un explorador de internet, al sitio 

directo: http://sfvrentas.dyndns.org/rentascf2/ donde tendrá los campos de control y 

acceso al sistema. A modo de ejemplo se utiliza los datos de un contribuyente 

comercial ficticio. 

 

El usuario de clave fiscal deberá ingresar su C.U.I.T/L, la clave otorgada en la Dirección 

de Rentas Municipal y los caracteres alfanuméricos que se muestra en la imagen. 

 

 Si la sesión se inicio correctamente deberá visualizar la pagina que se muestra en la 

imagen anterior. 

2. Selección de número de inscripción o Matricula Catastral 
El sistema de clave fiscal asocia el C.U.I.T/L del contribuyente según corresponda. 

En este manual se estima que el contribuyente solamente tiene una inscripción 

comercial, de este modo solo tiene opción de seleccionar su único número de 

http://sfvrentas.dyndns.org/rentascf2/
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inscripción comercial para realizar las gestiones pertinentes. Para activar una 

inscripción elegirla de según su interés. 

 

Al activar el número de inscripción se visualizará un menú en la parte izquierda de la 

pantalla. 

 

3. Consultar Deuda 
Ud. Podrá consultar su deuda en cualquier momento, deberá tener en cuenta que si realiza el 

pago por medios externos, esta gestión tendrá actualización dentro de las 48 Hs. 
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En este caso se adeuda un solo período y podremos ingresar haciendo click sobre el registro. 

 

Donde se podrá realizar algunas de las siguientes gestiones. 

Imprimir Ultima DDJJ 

Imprimir la Boleta de Pago 

Rectificar el Período 

 

 
 


